
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Ant., noviembre doce (12) de dos mil veinte (2020). 
 

Radicado único nacional: 05615310500120130043600 
 
 
 
Proceso:   EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE PRIMERA INST., 
Actora:  LUIS ANGEL GALLEGO SOTO  
Accionados:  ADAN ALZATE SALDARRIAGA Y OTRO 
 

 

En los términos de los arts. 48, 63 y 145 del CPTYSS y los arts. 42 Numeral 

2 y 452 inc. 3. del CGP aplicable por remisión, se Rechaza de Plano el 

recurso de Reposición que interpusiera el señor GABRIEL RAMIREZ 

RAMIREZ, contra la diligencia de Remate celebrada el 8 de octubre de 2020, 

toda vez que es improcedente, teniendo en cuenta que el remate se realizó 

en audiencia y  cualquier manifestación o irregularidad se debía interponer en 

la misma y no posterior a ella. Igualmente, con el mismo argumento y 

teniendo en cuenta además los preceptos del art 65 del CPTYSS se niega el 

recurso de apelación.   

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 

 
 

 
 

 


